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RESOLUCIÓN Nro. 0014-2025 
 

Lorena Stefanía Álava Bravo  
COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República, establece: “Se 
reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y 
manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 
 
Que, el artículo 76, de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “En 
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: // 
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 
las normas y los derechos de las partes. (…)”; 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del ecuador, señala: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”; 
 
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República, establece: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, establece: “A 
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al 
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fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen 
vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que 
presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas 
asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad 
de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en 
la Constitución y la ley, (...).”; 
 
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 
“Promoción de las organizaciones sociales. - El Estado garantiza el derecho a la libre 
asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que 
promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 
existentes.”; 
 
Que,  el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
 
El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones 
sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público implementarán las 
medidas que fueren necesarias.”; 
 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación 
legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la 
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los 
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no 
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en 
los casos expresamente previstos en la ley.”; 
 
Que,  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La 
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para 
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de 
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
 
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su 
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico 
en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, instituye: “Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 
314 de la Constitución de la República, los trámites administrativos estarán sujetos a 
los siguientes: // (…) 9. Presunción de veracidad. - Salvo prueba en contrario, los 
documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de 
un trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se 
presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado. // 10. 
Responsabilidad sobre la información. - La veracidad y autenticidad de la información 
proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es 
de su exclusiva responsabilidad. (…)”;  
 
Que,  el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos respecto de la veracidad de la información, establece: “Las entidades 
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones 
de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo 
aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y 
resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos 
emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos 
jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en 
virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del 
Estado (…)”; 
 
Que,  el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y 
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, 
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del 
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos 
internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
 
Que,  el artículo 564 del Código Civil, establece: “Se llama persona jurídica una 
persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 
representada judicial y extrajudicialmente. Las personas jurídicas son de dos especies: 
corporaciones, y fundaciones de beneficencia pública. Hay personas jurídicas que 
participan de uno y otro carácter”; 
 
Que,  el artículo 565 del cuerpo legal citado al respecto del inicio de la vida jurídica de 
una corporación establece lo siguiente: “No son personas jurídicas las fundaciones o 
corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido 
aprobadas por el Presidente de la República.”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establece en su parte pertinente: “Los Ministros de Estado son competentes 
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales”; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
las Organizaciones Sociales, indica: “Las organizaciones sociales reguladas en este 
Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de 
lucro. // De acuerdo al presente Reglamento se entiende por organización sin fines de 
lucro, aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino 
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principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, 
cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su actividad genere un 
excedente económico, este se reinvertirá en la consecución de los objetivos sociales, 
el desarrollo de la organización, o como reserva para ser usada en el próximo 
ejercicio. (…)”; 
 
Que,  el artículo 4 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
las Organizaciones Sociales, establece: “Las personas naturales y jurídicas con 
capacidad civil para contratar y obligarse, en ejercicio del derecho constitucional de 
libre asociación, podrán constituir: 1. Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras 
formas de organización social nacionales o extranjeras”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
las Organizaciones Sociales, promulgado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 del 23 
de octubre de 2017, establece: “Art. 20.- Disolución Voluntaria.- Las organizaciones 
sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus 
socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el 
efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 
 
Para el procedimiento de disolución y liquidación, la Asamblea General, en el mismo 
acto, deberá nombrar un liquidador, quien deberá presentar su informe en un plazo de 
90 días, observando siempre las disposiciones que para el efecto determinen el 
estatuto y el Código Civil.  
 
Los resultados de la disolución y liquidación se pondrán en conocimiento de la Cartera 
de Estado correspondiente, a fin de que se proceda a elaborar el Acuerdo Ministerial 
de disolución y liquidación.” 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 339 de 23 de noviembre de 1998, 
determina: “Delégase a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la materia 
de que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de los mismos, de las 
fundaciones o corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica, según lo previsto 
en el artículo 584 del Código Civil”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, se creó el 
Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la 
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el 
Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones 
establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y 
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
 
Que,  el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, establece: 
“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con 
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal 
constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 (…)”;       
 
Que, conforme el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 31 de agosto de 2024, el 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó a José David Jiménez 
Vásquez como Ministro de Deporte; 
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Que,  mediante Acuerdo Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el 
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, el cual en su numeral 1.3.1.4., determina 
“(…) Responsable: Coordinador/a de Asesoría Jurídico/a // Atribuciones y 
Responsabilidades: // (…) f) Emitir actos administrativos relacionados con el 
otorgamiento de personería jurídica, aprobación, o reforma de estatutos, disolución, 
liquidación o reactivación de organizaciones sociales; (…)”; 

Que,  mediante Acción de Personal Nro. 0235-MD-DATH-2024 de 13 de mayo de 
2024, se nombró a la abogada Lorena Stefanía Álava Bravo como Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Deporte;  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 289, de 24 de noviembre de 2022, suscrito por 
la licenciada María Belén Aguirre Crespo, Subsecretaria de Deporte y Actividad Física 
del Ministerio del Deporte, se otorgó personería jurídica y aprobó los estatutos del Club 
Social de Ajedrez “El Rey”; 
 
Que, mediate sesión de Asamblea General Extraordinaria, de 30 de octubre de 2024, 
los socios del Club Social de Ajedrez “El Rey”, resuelve por unanimidad la disolución 
de la mencionada Organización Social Civil, designando como liquidador al señor 
Carlos Alberto Aucancela Flores, portador de la cédula de ciudadanía 171188484-9; 
 
Que, con fecha 09 diciembre de 2024, consta el Informe final de liquidación, suscrito 
por el señor Carlos Alberto Aucacela Flores, en su calidad de liquidador, a través de 
cual certifica que no existen activos ni pasivos pendientes respecto del Club Social de 
Ajedrez “El Rey”, concluyendo que la organización ha cesado sus actividades de 
manera definitiva; 
 
Que, En sesión de Asamblea General Extraordinaria, de 16 de diciembre de 2024, los 
socios del Club Social de Ajedrez “El Rey” resuelven por unanimidad aceptar el 
informe de Liquidación del Club Social de Ajedrez “El Rey”, y autorizan a la Abg. 
Soraya Viviana Escobar Leiva, y al Abg. Andrés Felipe Echeverría Martínez para que 
realicen el trámite pertinente ante el Ministerio del Deporte, para la disolución y 
liquidación del Club; 
 
Que, mediante oficio s/n de 08 de enero de 2025, ingresado a esta Cartera de Estado 
mediante sistema documental Quipux con trámite Nro. MD-DA-2024-0164-I, el 09 de 
enero de 2025, se solicitó la declaratoria de disolución y liquidación voluntaria del Club 
Social de Ajedrez “El Rey”. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DAJ-2025-0185-M, el 25 de marzo de 2025, 
suscrito por la Abogada Carla Tituaña, Profesional para la gestión de normativa 
institucional y organizaciones sociales; remite al Informe Jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-
SP-2025-0051, de 21 de marzo de 2025, respecto a la declaratoria de disolución y 
liquidación del Club Social de Ajedrez “El Rey”, así como el respectivo Proyecto de 
Resolución de para la aprobación de disolución y liquidación voluntaria de la referida 
organización social civil. 
 
Que, Mediate memorando N° MD-DAJ-2025-0194-M, suscrito por la Mgs. Paola Isabel 
Cajo Montesdeoca, Directora de Asesoría Jurídica; emitió un Informe jurídico favorable 
para la aprobación de disolución y liquidación voluntaria del del Club Social de Ajedrez 
"El Rey”, en su parte pertinente, señala: 
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“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la 
petición presentada por el señor Alex Eduardo Benítez Rodríguez quien en su calidad 
de presidente,  solicitó, a través de su abogado patrocinador la disolución y liquidación 
Organización Social denominada Club Social de Ajedrez "El Rey" , y considerando que 
sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad 
establecidos en la normativa anteriormente invocada  así como con los requisitos 
previstos en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo Nro. 0193 de 23 de octubre de 2017; 
me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la aprobación 
de disolución y liquidación voluntaria  del del Club Social de Ajedrez "El Rey”.” 
 
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del 
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
Código Civil, Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017; y, conforme a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, 
expedido mediante Acuerdo Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la disolución y liquidación voluntaria de la 
Organización Social Civil denominada: Club Social de Ajedrez "El Rey", con domicilio 
en la cuidad de Quito provincia Pichincha, República del Ecuador, constituida 
mediante Acuerdo Ministerial N° 289, de 24 de noviembre de 2022. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Conocer el resultado del informe de liquidación de la 
organización social civil denominada: Club Social de Ajedrez "El Rey", presentado por 
el señor Carlos Alberto Aucacela Flores, en su calidad de liquidador; y, aprobado por 
unanimidad en la Asamblea General Extraordinaria de 16 de diciembre de 2024. El 
contenido del informe es de exclusiva responsabilidad del liquidador de la 
organización.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la presente fecha de cierre de la actividad legal 
por  disolución de la organización social civil y por ende la pérdida de personería 
jurídica, ni los miembros de la organización ni sus representantes podrán utilizar la 
razón social del Club Social de Ajedrez "El Rey", para ejercer derechos ni contraer 
obligaciones a nombre de ésta. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese a la Organización Social Civil denominada Club 
Social de Ajedrez "El Rey" sobre el contenido del la presente Resolución de Disolución 
y Liquidación  Voluntaria. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la 
Club Social de Ajedrez "El Rey" son de su exclusiva responsabilidad, así como el 
procedimiento legal para su disolución y liquidación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación 
Social, se publique la presente Resolución en la página web de esta cartera de 
Estado. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en San Francisco de Quito D.M., el 28 de marzo 2025. 
 
 
 
 

Lorena Stefanía Álava Bravo 
COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Firmado electrónicamente por:

LORENA STEFANIA
ALAVA BRAVO
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Resolución Nro. MD-DM-2025-0478-R

Quito, D.M., 20 de marzo de 2025

MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la
Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de
autoridad competente. (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión. (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas
y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación
de las personas con discapacidad.(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o
entidad pública, en el ámbito de sus competencias.”; 
  
Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin
necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el
ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,
el territorio, el tiempo y el grado.”; 
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Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos
pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración
unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se
expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio
Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le
corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del
Ministerio del Deporte, intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos
públicos, en los casos que determine la Ley, respetando las normas internacionales; 
  
Que, el artículo 27 de la normativa invocada, señala.- “Estructura del deporte formativo.-
Conforman el deporte formativo las organizaciones deportivas que se enlistan a continuación, más
las que se crearen conforme a la Constitución de la República y normas legales vigentes: a) Clubes
Deportivos Especializados Formativos;// b) Ligas Deportivas Cantonales;// c) Asociaciones
Deportivas Provinciales;//d) Federaciones Deportivas Provinciales;// e) Federación Deportiva
Nacional del Ecuador (FEDENADOR); y,// f) Federación Ecuatoriana de Deporte Adaptado y/o 
Paralímpico.”; 
  
Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar,
dentro o fuera del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal
desempeño del deporte, educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas
para el normal funcionamiento de la organización, a través de elecciones efectuadas de
conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.  El interventor durará en su cargo 90 días como
máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días adicionales, plazo durante el cual
deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La intervención además,
deberá respetar las normas y reglamentos internacionales.”; 
  
Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor
será de libre designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La
remuneración y otras obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio
Sectorial, serán pagadas por la Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios
obtenidos a través de autogestión. El interventor, actuará acorde a las funciones y competencias
establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que en todos los casos tenga la facultad
de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y otorgar el visto bueno
para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida.”; 
  
Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá
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intervenir a un organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes
causas: "(...) c) Cuando exista peligro inminente de daño al patrimonio estatal deportivo; (…)”; 
  
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha
incurrido en una de las causales establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien haga sus veces, dispondrá su intervención
mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de restablecer las condiciones
óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y representantes legales del
organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a elecciones
determinado en el artículo 163 de la ley.”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de
90 días, pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la
causal de intervención o se elija a un nuevo Directorio.”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un
organismo deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras
administrativas o afines, o con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de
organismos deportivos; 2. No ser cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los miembros del ex directorio y ex
administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3. No haber sido miembro del
Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del Deporte o de 
Salud.”; 
 
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y
competencias las mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva
intervenida mientras dure en su cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el
cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de
dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 2. Nombrar un administrador para el
Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir
informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el
funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5. Vigilar y cuidar que
los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la
planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al
Organismo Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las
entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes
solicitados; 8. Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones
de carácter general; 9. Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y
adoptar medidas preventivas para su conservación y seguridad;10. Ejercer el control de las
cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la organización deportiva
intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que las
actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que
determine el Organismo competente para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
dispone: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
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salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…)”; 
 
 Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, suscrito por el Presidente
Constitucional de la República, a la época, señala que: “La Secretaría del Deporte se denominará
Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David
Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que, los estatutos reformados de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 019 del 1 de agosto de 2011; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto
Orgánico del Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como
atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: 
“(…)  n) Emitir resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos
administrativos o legales de las organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación 
(…); 
  
Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo de este Portafolio de Estado; 
  
Que, la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, mantenía directorio vigente hasta el 8 de
febrero del 2025, como lo consta en el oficio MD-DZ1-2025-0137-O de fecha 22 de enero del
2025, emitido por la Dirección Zonal 1 del Deporte; 
 
 Que, mediante Oficio Nro. MD-DZ1-2025-0160-O de 28 de enero de 2025, se registró a la
administradora de la  Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; 
 
Que, mediante memorando MD-DZ1-2025-0338-M de fecha 25 de febrero del 2025, el Abogado
de Asuntos Deportivos de la Dirección Zonal 1, remitió un informe de la visita realizada el 24 de
febrero del 2025 a los escenarios deportivos de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas,
al encontrar anomalías en las estructuras y escenarios deportivos recomendó lo siguiente:¨… poner
en conocimiento a la Coordinación de Administración e Infraestructura Deportivas las
observaciones encontradas y solicitar al no contar la Dirección Zonal 1 del Deporte, con un
responsable en la Unidad de Gestión de Infraestructura Deportiva, se designe un técnico a su
cargo para que realice un informe pormenorizado de los escenarios deportivos mencionados de la
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas…¨; 
 
Que, con memorando MD-DZ1-2025-0349-M de fecha 27 de febrero del 2025, la Mgs. Salhua
Karime Sper Intriago Directora Zonal 1 del Ministerio del Deporte, solicitó al Mgs. Romel
Leonardo Gonzalez Orlando, Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de Ministerio del
Deporte, lo siguiente “… Al no contar la Dirección Zonal 1 del Deporte, con un responsable en la
Unidad de Gestión de Infraestructura Deportiva, solicito se designe un técnico a su cargo para

4/12
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 242

13 

Jueves 12 de marzo de 2026

Resolución Nro. MD-DM-2025-0478-R

Quito, D.M., 20 de marzo de 2025

realizar un informe pormenorizado del estado de los escenarios deportivos de la Federación
Deportiva Provincial de Esmeraldas…”; 
 
Que, mediante memorando MD-DGID-2025-0328-M de fecha 05 de marzo del 2025, el Arq.
Marcos Eduardo Torres Santander, Director de Gestión de Infraestructura Deportiva, Subrogante,
adjuntó el informe solicitado mediante memorando MD-DZ1-2025-0349-M de fecha 27 de febrero
del 2025; 
 
Que, el informe de estado infraestructura deportiva Federación Deportiva Provincial de esmeraldas,
elaborado por Arq. Andrés Pabón Analista de Infraestructura Deportiva y aprobado por Arq.
Marcos Torres Director se Gestión De Infraestructura Deportiva (Subrogante), concluyó de la
siguiente manera: 
  
“Tras la inspección realizada el 5 de marzo de 2025, se constató que los escenarios deportivos de
la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas presentan un evidente deterioro, causado tanto
por las condiciones climáticas de la región como por la falta de mantenimiento adecuado. Esta
situación afecta el correcto uso de estas instalaciones por parte de la comunidad. 
 
Es imperativo llevar a cabo trabajos de mantenimiento y rehabilitación de estos espacios, según lo
expuesto en el presente informe, priorizando la revisión estructural de graderíos y cubiertas. 
 
En el caso del graderío del Estadio Folke Anderson, se recomienda restringir su uso hasta que se
realice un estudio técnico detallado para evaluar su estado estructural y la necesidad de 
reforzamiento.”; 
 
Que, mediante Memorando MD-DZ1-2025-0385-M de fecha 10 de marzo del 2025, la Directora
Zonal 1 del Deporte, la Mgs. Salhua Karime Sper Intriago, solicitó al Director de Planificación e
Inversión y al Director Financiero lo siguiente: ¨…Mediante la presente solicito se certifique si la
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, contó con POA aprobado y asignación de
recurso los periodos 2024-2025, al Director de Planificación e Inversión y al Director 
Financiero…”; 
 
Que, con memorando MD-DPI-2025-0232-M de fecha 11 de marzo del 2025, el Mgs. Cristian
Gustavo Morales Valencia DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN, mencionó que la
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, que se aprobó los POA del año 2024 y 2025,
mediante las Resoluciones MD-DM-2024-0115-RESOL 13 de marzo de 2024 y
MD-DM-2025-0105-R 08 de febrero de 2025, respectivamente; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0374-M de 11 de marzo de 2025, la Dirección
Financiera informó a la Directora Zonal 1, lo siguiente: “(…)se informa que el Ministerio del
Deporte SI ha transferido recursos públicos a favor de la Federación Deportiva Provincial de
Esmeraldas, en el año 2024 por el valor de USD$ 785,341.06. (Se anexan al presente documento el
reporte de transferencia del año 2024).” 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ1-2025-0401-M de 12 de marzo de 2025, la Directora
Zonal 1, emitió informe de procedencia de intervención de la Federación Deportiva Provincial de

Esmeraldas, indicando lo siguiente: 
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“(…) conforme lo previsto en el artículo 163 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, como en el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, el
cual se encuentra en vigencia a partir del 17 de agosto del 2020, respecto a sus artículos 55, 56, 57
y 58, se determina con claridad la facultad que tiene el Ministerio del Deporte, de disponer
mediante una resolución debidamente motivada la intervención de un organismo deportivo. 
  
Mediante oficio MD-DZ1-2025-0137-O de fecha 22 de enero del 2025, emitido por la Dirección
Zonal 1 del Deporte, se evidencia y se constata que este organismo deportivo no posee directorio
registrado, impidiendo el normal desenvolvimiento administrativo, existiendo falta de decisiones en
temas tan sensibles como el precautelar los escenarios deportivos mediante mantenimientos
preventivos y correctivos, que ayuden alargar la vida de estas estructuras deportivas, herramientas
fundamentales para la formación de los deportistas esmeraldeños.            
  
De los antecedentes expuestos, se corrobora que existe un peligro inminente de daño al patrimonio
deportivo estatal. Por consiguiente, se verifican los elementos esenciales y suficientes para
intervenir a la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, esto es: 
  
1.- Que recibe recursos públicos mediante delegación del Ministerio del Deporte.   
2.- Cuando exista peligro inminente de daño al patrimonio estatal deportivo. 
  
En virtud de lo manifestado se puede concluir que la Federación Deportiva Provincial de
Esmeraldas, por recibir fondos públicos de conformidad al artículo 14 letra n) de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, es un Organismo Deportivo que puede ser intervenido, en
tal razón, se enmarca en la causal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, por lo tanto, es imprescindible que se adopten las medidas correspondientes con la
finalidad de que se subsane la causal antes mencionada, interviniendo a la organización deportiva 
indicada. 
  
La Dirección Zonal 1 del Deporte estableció mediante el recorrido realizado el 27 de febrero del
2025, que los escenarios deportivos de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas,
presentan problemáticas en su infraestructura que han ido incrementando, lo que provoca, que la
población deportiva, haya disminuido de gran manera, y que desde la parte directiva de
FedeEsmeraldas, no se ha brindado la atención necesaria para resolver estos problemas, que se
agudizan cada día más. 
  
Escenarios Deportivos que no prestan las condiciones necesarias, siendo estos un peligro para la
salud y el bienestar de los deportistas esmeraldeños, como consta en el informe emitido por el
Abogado Recalde de Asuntos Deportivos. 
  
Existencia de deterioro acelerado en los escenarios deportivos de la Federación Deportiva
Provincial de Esmeraldas, otra vez se evidencia en el informe de Gestión De Infraestructura
Deportiva del Ministerio del Deporte, el peligro inminente del deterioro de los pocos lugares de
entrenamiento de los deportistas de Esmeraldas.    
  
Con el informe del estado infraestructura deportiva federación deportiva provincial de esmeraldas,
elaborado por Arq. Andrés Pabón Analista de Infraestructura Deportiva y aprobado por Arq.
Marcos Torres Director se Gestión De Infraestructura Deportiva (Subrogante), el mismo que
destaca el deterioro significativo en los escenarios deportivos de la ciudad, lo cual tiene una
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repercusión directa sobre la práctica deportiva de los ciudadanos, especialmente de los
deportistas, que de conformidad a lo previsto en el artículo 9 de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, tienen interés prioritario, de igual manera tiene una afectación a los grupos
de atención prioritaria que utilizan estas instalaciones. 
  
El artículo 165, literal c, de la Ley del Deporte establece como causal de intervención el peligro de
daño inminente en el patrimonio deportivo estatal, por lo que, el deterioro significativo de los
mismos, afecta su uso adecuado y coloca en un peligro real a todos los usuarios de los mismos,
entre ellos los deportistas. Este deterioro es evidente y está debidamente documentado y sustentado
en el informe de infraestructura precitado, en el informe anexo del Abg. Ricardo Recalde, Abogado
de Asuntos Deportivos de la Dirección Zonal 1 del Deporte, en los cuales se detalla los daños y las
condiciones deficientes e insalubres de las instalaciones. 
  
Al evidenciar mediante el informe de estado infraestructura deportiva federación deportiva
provincial de esmeraldas, elaborado por Arq. Andrés Pabón Analista de Infraestructura Deportiva
y aprobado por Arq. Marcos Torres Director se Gestión De Infraestructura Deportiva
(Subrogante), que los escenarios deportivos de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas,
están en peligro inminente de daño y que para salvaguardar el patrimonio estatal deportivo, el
Ministerio del Deporte debería intervenir a la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, en
aplicación al artículo 165 literal c) de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación.   
  
El nexo causal entre el deterioro reportado y la causal establecida en la ley es claro: la falta de
mantenimiento ha llevado al deterioro de los escenarios deportivos, afectando directamente su uso
adecuado por parte de la comunidad. Esta situación no solo contraviene la normativa mencionada,
sino que también vulnera varios derechos fundamentales de los ciudadanos, destacando que los
derechos son interdependientes, es menester establecer que si se afecta directamente a uno de
ellos, se está atentando directamente contra el conjunto de derechos fundamentales que lo rodean,
por ello, analizando la situación acontecida y fundamentada por la parte técnica se observa la
necesidad de evitar que estos derechos lleguen a ser vulnerados, entre ellos el derecho al deporte y
el derecho a la salud. 
  
En base a lo anterior, se concluye que es imperativo que las autoridades tomen medidas inmediatas
para subsanar las deficiencias identificadas en el informe, teniendo en cuenta que el artículo 11
numeral 9 de la Constitución de la República establece que: “El más alto deber del Estado consiste
en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución”. 
  
Con el análisis realizado, se debe tener en cuenta el efecto que produce la intervención de un
Organismo Deportivo, en este punto es menester señalar que normativa específica establecida en el
artículo 55 del Reglamento Sustitutivo a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala
lo siguiente: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales
establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte
o quien haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada,
con la finalidad de restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad,
cesando al directorio y representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se
cumpla con el llamamiento a elecciones determinado en el artículo 163 de la ley”. Por lo tanto, en
caso de ser considerada la figura de la intervención, al no tener un directorio registrado la
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, se deberá cesar en funciones al representante
legal del Organismo Deportivo. 
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En el mismo orden de ideas la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas al ser un
organismo deportivo que recibe recursos del estado como lo demuestra el memorando
MD-DPI-2025-0232-M de fecha 11 de marzo del 2025, Mgs. Cristian Gustavo Morales Valencia
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN y al estar dentro de las causales establecidas
artículo 165 literal c) en concordancia con el 14 literal n) de la Ley del Deporte Educación Física
y Recreación como lo evidencia el informe del estado infraestructura deportiva federación
deportiva provincial de esmeraldas, elaborado por Arq. Andrés Pabón Analista de Infraestructura
Deportiva y aprobado por Arq. Marcos Torres Director se Gestión De Infraestructura Deportiva
(Subrogante), es prioridad que el Ministerio del Deporte, nombrar un Interventor para resolver el
problema administrativo y salvaguardar a los escenarios deportivos del peligro inminente del
deterioro y lograr un normal desempeño del deporte en el cantón y provincia de Esmeraldas.”; 
 
Que, mediante nota inserta en la hoja de ruta del memorando referido en el párrafo anterior, el 19
de marzo de 2025, el Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo solicitó a la Subsecretaria de
Deporte: “sugerir perfil.”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0430-M de 19 de marzo de 2025, la Subsecretaria
de Deporte,  solicitó a la Directora de Administración del Talento Humano, lo siguiente: “(…)
solicito de la manera más comedida se sirva validar si el Ing. Jorge Luis Saavedra Cevallos,
cumple con los requisitos establecidos en el Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento
General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser nombrado interventor de la
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0432-M de 19 de marzo de 2025, la Directora
de Administración del Talento Humano, informó a la Subsecretaria de Deporte, lo siguiente: 
“(…)Una vez efectuada la verificación del cumplimiento del perfil, la Dirección de Administración
del Talento Humano certifica que el Ing. Saavedra Cevallos Jorge Luis, cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 57 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación para ser designado como Interventor de la Federación
Deportiva Provincial de Esmeraldas, salvo mejor criterio de la máxima Autoridad. "; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0438-M de 19 de marzo de 2025, la Subsecretaria
de Deporte, solicitó al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, lo siguiente: “(…)me
permito recomendar el perfil del Ing. Saavedra Cevallos Jorge Luis, quien cumple con los
requisitos establecidos en el Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley
del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser nombrado interventor de la Federación
Deportiva Provincial de Esmeraldas.. (…)”; 
 
Que, al existir elementos concordantes y al persistir la existencia de la causal establecida en el
literal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible
la adopción de medidas para asegurar el correcto desenvolvimiento de la Federación Deportiva

Provincial de Esmeraldas, como es el inicio del proceso de intervención, con el afán de subsanar
la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento del
organismo deportivo mencionado, de conformidad a lo detallado por la Dirección Zonal 1,
mediante memorando Nro. MD-DZ1-2025-0401-M de 12 de marzo de 2025; y, 
  
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la
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República, artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento, lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la
Función Ejecutiva y, lo detallado en el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE:

Artículo 1.- Cesar la calidad de la representación legal de la administradora general de la 
Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, registrada con Oficio Nro.
MD-DZ1-2025-0160-O de 28 de enero de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55
del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación. 
  
Artículo 2.-Intervenir a la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, por haber incurrido
en la causal establecida en literal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, es decir, por existir peligro inminente de daño al patrimonio estatal deportivo. 
  
Artículo 3.- Designar como interventor de Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas al
ingeniero Jorge Luis Saavedra Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0802310599. Designación
que se realiza con el fin de asegurar el normal desempeño del deporte, educación física y
recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la organización 
deportiva. 
 
Artículo 4.- El Interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del
representante legal de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, mientras dure su 
cargo. 
 
 En tal virtud, se establece como funciones y atribuciones del interventor, las siguientes: 

1.  Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los
órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2.  Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3.  Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4.  Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades

en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 
5.  Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos

presupuestos y a la planificación anual de la institución; 
6.  Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación,

sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 
7.  Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar

los informes solicitados; 
8.   Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter

general; 
9.  Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas

preventivas para su conservación y seguridad; 
10.  Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros

de la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean
necesarias; 
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11.   Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 
12.  Respetar las normas y reglamentos internacionales; 
13.  Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a
Asamblea General de conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que
sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida; 

14.  Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en
donde tenga cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15.  Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la
Dirección Zonal 1, el/la titular de la Coordinación de Servicios al Sistema Deportivo o la máxima
autoridad del Ministerio del Deporte; 

16.  Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que
deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la
respectiva motivación administrativa, financiera y técnica; 

17.  Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de
Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

18.  Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento,
el Estatuto de la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio del Deporte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de esta cartera de Estado, cargue la
presente Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del
presente instrumento: 

1.      Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2.      Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
3.      Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
4.      Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
5.      Al/la titular de la Dirección Financiera; 
6.      Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
7.      Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
8.      Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
9.      Al/la titular de la Dirección de Deporte Formativo; y, 

10.      Al/la titular de la Dirección Zonal 1

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección Zonal 1 del Ministerio del Deporte, notifique con la
presente Resolución a: 

1.  Al Interventor de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; 
2.  Al ex representante legal de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; 

3.   Al ex directorio de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; y, 

4.  A la Federación Deportiva Nacional del Ecuador (FEDENADOR).

Tercera.- Disponer al/la titular de la Dirección Zonal 1, en coordinación con la Dirección de
Deporte Formativo, se  realice el seguimiento del cumplimiento de la presente Resolución, hasta
que el/la interventor/a designado/a entregue su informe final a la máxima autoridad de esta
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Institución o su delegado. Dicho informe deberá incluir todas las acciones ejecutadas para dar
cumplimiento a la presente resolución, con la correspondiente justificación administrativa,
financiera y técnica. 
 
La Dirección Zonal 1 en coordinación con la Dirección de Deporte Formativo, revisarán el
contenido del informe final que presente el/la interventor/a, para que posteriormente, realicen las
gestiones que correspondan. Para tal efecto, coordinarán sus actuaciones con las Unidades
Administrativas respectivas, considerando previamente la causal de intervención y los elementos
que se desprendan del informe presentado. 
 
Cuarta.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones, Direcciones del
Ministerio del Deporte, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno
desenvolvimiento de las funciones asignadas al Interventor. 
 
Quinta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice
las gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
 
Sexta.- Una vez que se restablezca el óptimo funcionamiento del organismo deportivo y por ende,
se registre el Directorio o al administrador general, según corresponda, en el Ministerio del
Deporte, cualquier resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida,
quedará sin efecto y por lo tanto quedará extinguida, esto incluirá el cargo del interventor que se
haya designado. 
 
Séptima.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione
la publicación del presente instrumento en el Registro Oficial. 
 
Octava.- Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente
Resolución en la página web del Ministerio del Deporte. 
 
Novena.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de sus suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
CONSIDERANDO

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de
los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y
ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las
organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas
a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derecho y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
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administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a
la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las
declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son
verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,
sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas
por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 
(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de
sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus
Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que
contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen
como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La
afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto
determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley invocada determina que: “La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la
siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
(…)”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho privado sin
finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita
privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 
Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
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Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable.”; 
  
Que, el artículo 24 del Reglamento antes citado, en lo referente a las ligas deportivas, manifiesta: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos
inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria.”; 
  
Que, el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: “Dentro del plazo de 360
días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina que: 
“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados
en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14
de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.
278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizo al abogado José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 3878 de 14 de noviembre de 2014, el Ministerio del Deporte aprobó el
estatuto y otorgó personería jurídica a la Liga Deportiva Barrial "La Comuna de Santa Clara de San

Millan";  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0328 de 05 de octubre de 2015, el Ministerio del Deporte reformó el
estatuto, ratificó la personería jurídica y cambio la denominación de la organización deportiva de Liga

Deportiva Barrial "La Comuna de Santa Clara de San Millan" a Liga Deportiva Barrial “Organización

la Comuna”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y
reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de administrador
financiero, instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo de 2021 y su reforma; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor
Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería
jurídica, reforma de estatutos y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades
del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
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"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus
reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas (...)"; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.
Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este Portafolio de 
Estado; 
 
Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2024-1865-O de 01 de octubre de 2024, el Ministerio del Deporte registró
el Directorio de la Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, para un período estatutario de CUATRO
AÑOS, comprendido desde el 17 de julio de 2024 hasta el 17 de julio de 2028, ejerciendo la representación
legal el señor Moyon Amaya Héctor Bernardo; 
 
Que, mediante oficio S/N, de 17 de febrero de 2025, ingresado a este Portafolio de Estado con trámite Nro.
MD-DA-2025-1589-I el 19 de febrero de 2025, el señor Moyon Amaya Héctor Bernardo, en calidad de
Presidente de la Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, remitió la documentación para el
trámite de ratificación de personería jurídica y reforma al estatuto de la organización deportiva indicada; 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2025-0652-M de 20 de marzo de 2025, la abogada Ginna Margarita
Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe jurídico
favorable para la ratificación de personería jurídica y reforma de estatuto de la Liga Deportiva Barrial

“Organización La Comuna”, informe en el cual se recomendó: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, una vez revisada y
analizada la documentación adjunta a la petición presentada y considerando que sus estatutos se encuentran
acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada  así
como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre
de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de
personería jurídica y aprobación de la reforma al estatuto del organismo deportivo denominado Liga

Deportiva Barrial “Organización La Comuna”;  y, 
 
Que, el referido informe fue aprobado el 20 de marzo de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de
Gestión Documental Quipux, el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en su calidad de Director de
Asuntos Deportivos, manifestó. “favor proceder con el instrumento pertinente”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico
Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del estatuto de la Liga

Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, con domicilio en el barrio La Comuna, calle Humberto

Albornoz Oe-78 y Antonio Herrera, parroquia Belisario Quevedo, cantón Quito, provincia de Pichincha,
como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, su Reglamento General, las leyes de la República y a su estatuto que será de observancia y
cumplimiento obligatorio para todas las filiales; 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto de la Liga Deportiva

Barrial “Organización La Comuna”, el cual fue aprobado de forma unánime por las filiales en Asamblea
General Extraordinaria de 03 de febrero de 2025. 
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ARTÍCULO TERCERO. – La Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, deberá expedir los
reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones
contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, deberá reportar al Ministerio
del Deporte toda variación en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, expresamente se
compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la
utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO SEXTO. – La Liga Deportiva Barrial “Organización La Comuna”, responderá por todas las
obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente
denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la
misma organización deportiva.   
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización
Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en la Ley
de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código
Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas
legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO NOVENO - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y Estatutos
preexistentes de la Organización Deportiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social,
publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-1589-I 
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Anexos: 
- image07240090023001739984433.pdf
- organización_la_comuna.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Diana Carolina Jurado Ortuño
Directora de Recreación
 

Señorita Abogada
Ginna Margarita Bermeo Acurio
Abogado de Asuntos Deportivos 1

gb/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte, y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán
distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
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directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 
  
Que,    el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que,    el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
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y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y
planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del
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Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó
al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el
otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio de fecha 24 de febrero de 2025, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2025-2106-I de 11 de marzo de 2025, mediante el cual
los señores Washington Alfonso Rojas Bosque y  Christopher Alexander Coronado
Quevedo, en sus calidades de presidente y secretario provisionales del Club Deportivo
Básico Barrial “GALAXI DE LIGA SECTORES ALTOS DE LA FERROVIARIA”,
designados en Asamblea Constitutiva de 22 de febrero de 2025, solicitan el otorgamiento
de personería jurídica y aprobación del estatuto de la Organización Deportiva. 
  
Que,    con memorando Nro. MD-DAD-2025-0619-M de 18 de marzo de 2025, el Doctor
Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos,
emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA

SECTORES ALTOS DE LA FERROVIARIA” documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la
petición presentada por los señores Washington Alfonso Rojas Bosque y  Christopher
Alexander Coronado Quevedo, en sus calidades de presidente y secretario provisionales
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del Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA SECTORES ALTOS DE LA
FERROVIARIA”, designados en Asamblea Constitutiva de 22 de febrero de 2025,
solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los
requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así
como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389
de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO
FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del
organismo deportivo..”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 18 de marzo de 2025, mediante sumilla inserta
en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos,
Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club

Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA SECTORES ALTOS DE LA 

FERROVIARIA”, con domicilio y sede en el Barrio Ferroviaria Alta calle Ricardo
Valdiviezo pasaje 1-E8-229 y Eleodoro Ayala, parroquia La Ferroviaria, cantón Quito
provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes
de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial
el Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA SECTORES

ALTOS DE LA FERROVIARIA”, aprobado en Asamblea Constitutiva de 22 de
febrero de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO. –  El Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA

SECTORES ALTOS DE LA FERROVIARIA”, deberá expedir los reglamentos que se
consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la
Constitución de la república del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
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Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA

SECTORES ALTOS DE LA FERROVIARIA”, deberá reportar al Ministerio del
Deporte toda variación en lo referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán
efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “GALAXI DE LIGA

SECTORES ALTOS DE LA FERROVIARIA”, expresamente se compromete y acepta
ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas
antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social y al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su
publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
CONSIDERANDO

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de
los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y
ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las
organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas
a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derecho y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
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administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a
la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las
declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son
verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,
sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas
por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 
(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de
sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus
Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que
contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen
como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La
afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto
determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley invocada determina que: “La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la
siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
(…)”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho privado sin
finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita
privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 
Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
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Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable.”; 
  
Que, el artículo 24 del Reglamento antes citado, en lo referente a las ligas deportivas, manifiesta: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos
inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria.”; 
  
Que, el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: “Dentro del plazo de 360
días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina que: 
“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados
en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14
de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.
278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizo al abogado José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1634 de 12 de septiembre de 2013, la el Ministerio del Deporte
Acordó: “Reformar la reforma del Estatuto de la Liga Deportiva Barrial “BARRIONUEVO” (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y
reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de administrador
financiero, instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo de 2021 y su reforma; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor
Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería
jurídica, reforma de estatutos y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades
del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus
reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas (...)"; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.
Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este Portafolio de 
Estado; 
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Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2024-1932-O de 14 de octubre de 2024, el Ministerio del Deporte registró
el Directorio de la Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, para un período estatutario de CUATRO AÑOS,
comprendido desde el 10 de septiembre de 2024 hasta el 10 de septiembre de 2028, ejerciendo la representación
legal el señor Erazo Haro Jonathan Francisco; 
 
Que, mediante S/N, de 18 de febrero de 2025, ingresado a este Portafolio de Estado con trámite Nro.
MD-DA-2025-1588-I el 19 de febrero de 2025, el señor Erazo Haro Jonathan Francisco, en calidad de
Presidente de la Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, remitió la documentación para el trámite de
ratificación de personería jurídica y reforma al estatuto de la organización deportiva indicada; 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2025-0660-M de 20 de marzo de 2025, la abogada Ginna Margarita
Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe jurídico
favorable para la ratificación de personería jurídica y reforma de estatuto de la Liga Deportiva Barrial 

“Barrionuevo”, informe en el cual se recomendó: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, una vez revisada y
analizada la documentación adjunta a la petición presentada y considerando que sus estatutos se encuentran
acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada  así
como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre
de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de
personería jurídica y aprobación de la reforma al estatuto del organismo deportivo denominado Liga

Deportiva Barrial “Barrionuevo”. 
 
El presente informe se realizó con base en la información e instrumentos proporcionados por los interesados,
de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva responsabilidad de los 
interesados.”; y, 
 
Que, el referido informe fue aprobado el 20 de marzo de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de
Gestión Documental Quipux, el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en su calidad de Director de
Asuntos Deportivos, manifestó. “favor proceder con el instrumento pertinente”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico
Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del estatuto de la Liga

Deportiva Barrial “Barrionuevo”, con domicilio en el barrio El Calzado, Av. Teniente Hugo Ortiz y Rosa

Yeira, parroquia San bartolo, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a
las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las
leyes de la República y a su estatuto que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todas las filiales; 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto de la Liga Deportiva

Barrial “Barrionuevo”, el cual fue aprobado de forma unánime por las filiales en Asamblea General
Extraordinaria de 17 de diciembre de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – La Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, deberá expedir los reglamentos que
se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y
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el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, deberá reportar al Ministerio del Deporte
toda variación en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, expresamente se compromete y acepta
ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las
competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de
sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO SEXTO. – La Liga Deportiva Barrial “Barrionuevo”, responderá por todas las obligaciones y
gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación
o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la misma
organización deportiva.   
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización
Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en la Ley
de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código
Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas
legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO NOVENO - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y Estatutos
preexistentes de la Organización Deportiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social,
publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-1588-I 

Anexos: 
- image07220176280001739983848.pdf
- barrionuevo0789312001742505502.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Diana Carolina Jurado Ortuño
Directora de Recreación
 

Señorita Abogada
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Ginna Margarita Bermeo Acurio
Abogado de Asuntos Deportivos 1

gb/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de Norma Suprema, establece: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, dicta: “Las instituciones y entidades
que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los
principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los
deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;
y fomentará la participación de las personas con discapacidad(…)”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el
órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibidem, dispone: “El Directorio de las Federaciones Deportivas Provinciales
sujetas al Régimen de Democratización y Participación será conformado de la siguiente manera: a) Dos
dirigentes elegidos por la Asamblea General; b) Dos delegados del Ministerio Sectorial; especializados en
materia financiera y técnica; c) Un representante de las y los deportistas inscritos en la federación deportiva
provincial correspondiente; d) El Director Provincial de Salud o su delegado: e) Un delegado/a de la fuerza
técnica; f) Un representante de los gobiernos autónomos descentralizados que conforman el Consejo
Provincial, elegido de entre los alcaldes cantonales de la provincia (…)”; 
  
Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio de Deporte y
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Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de
acuerdo con las normas establecidas en esta ley y su reglamento”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, dicta: “Los
Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales (…)”; 
  
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14 de
febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, señala: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que,  el numeral 1.2.2.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD) señala: “Gestión de Servicios
al Sistema Deportivo: // Misión: Liderar y coordinar la dotación de servicios en el sistema deportivo a nivel
nacional, a través del fortalecimiento de las organizaciones deportivas y la generación de planes, programas y
proyectos enfocados en la infraestructura deportiva y en la inclusión a grupos prioritarios en el sistema
deportivo con el fin de brindar un servicio de calidad a la ciudadanía. // Responsable: Coordinador/a de
Servicios al Sistema Deportivo// Atribuciones y Responsabilidades: // (…)o) Emitir resoluciones de designación
y remoción de los delegados en materia técnica y financiera de las organizaciones deportivas que 
corresponda(…);” 
  
Que,  mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.
Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de esta Cartera de 
Estado; 
 
Que,  mediante memorando Nro. MD-DZ6-2025-0319-M de 07 de marzo de 2025, la Directora Zonal 6 solicitó
a la Directora de Talento Humano, lo siguiente; “(…)Con la finalidad de sugerir a la máxima autoridad la
designación del delegado financiero, para la participación en Directorio de la Federación Deportiva
Provincial del Azuay; solicito cordialmente su gentil validación del perfil, del siguiente funcionario://
*Delegado/a financiero/a: Ing. Benjamín Ignacio Montaño Minchala Para lo cual anexo hoja de vida para su
conocimiento y consideración.".; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0333-M de 09 de marzo de 2025, la Directora de
Administración del Talento Humano, informó: "(…) que el Ing. Benjamín Ignacio Montaño Minchala, labora
en la Dirección Zonal 6 bajo relación de dependencia y cuenta con la Instrucción Formal y Experiencia
necesaria; por lo expuesto, podría ser designado como Delegado en materia Financiera por parte del
Ministerio del Deporte para conformar el Directorio de la Federación Deportiva Provincial del Azuay según su
requerimiento, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,
salvo mejor criterio de la máxima Autoridad.”;  
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ6-2025-0324-M de 10 de marzo de 2025, la Directora Zonal 6  informó
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al Ministro del Deporte,  lo siguiente: “(…) se digne AUTORIZAR la designación del delegado para la
participación ante el Directorio de la Federación Deportiva Provincial de Azuay, y posteriormente sea remitido
a la Dirección de Asuntos Deportivos, para continuar con el trámite subsiguiente. (…)”; 
  
Que, mediante nota inserta en la hoja de ruta del memorando referido en el párrafo anterior, el 24 de marzo de
2025, el Ministro del Deporte dispuso al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo dispuso: “Favor
proceder con trámite pertinente conforme normativa legal vigente.”; 
  
En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación y, lo detallado en el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE

Artículo 1.- Designar al ingeniero Benjamín Ignacio Montaño Minchala con cédula de ciudadanía Nro.
0929435683, como Delegado Financiero del Ministerio del Deporte al Directorio de la Federación Deportiva

Provincial del Azuay. 
  
Artículo 2.- Disponer al Delegado Financiero del Ministerio del Deporte al Directorio de la Federación

Deportiva Provincial del Azuay, informe al delegante sobre las decisiones y actividades realizadas en el
desempeño de su designación. 
  
Artículo 3.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa, notifique con la presente resolución a: 
  
1. Al/la titular de la Dirección Zonal 6; 
2. Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
3. Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
4. Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; y, 
5. Al/la titular de la Dirección de Deporte Formativo. 
  
Artículo 4.- Disponer al/la titular de la Dirección Zonal 6 de esta Cartera de Estado, que notifique con la
presente resolución a: 
  
1. Al Interventor de la Federación Deportiva Provincial del Azuay; 
2. Al Delegado Financiero designado; y, 
3. Al/la Ex Delegado/a Financiero/a. 
  
Artículo 5.- Disponer al delegado designado que, en caso de ausencia temporal o definitiva a las sesiones del
Directorio de la Federación Deportiva Provincial del Azuay, deberá notificar oportunamente sobre el
particular a su Delegante, al/la titular de la Dirección Zonal 6 y al/la titular de la Dirección de Asuntos 
Deportivos. 
  
Artículo 6.- Encargar al/la titular de la Dirección Zonal 6, la ejecución de la presente resolución. 

Disposición Derogatoria

Única.- Derogar cualquier otra designación de Delegado/a Financiero/a de la Federación Deportiva Provincial

del Azuay, que haya sido expedida anteriormente por esta Cartera de Estado. 

Disposiciones Finales

Primera.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Segunda.- Por la naturaleza jurídica de la designación, la delegada podrá ser removida en cualquier momento
por voluntad del Ministerio del Deporte. 
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Tercera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de esta Cartera de Estado, gestione la
publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial. 
  
Cuarta.- Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente resolución en la
página web de esta Cartera de Estado. 
  
Comuníquese y publíquese. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DZ6-2025-0324-M 

lm/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
 CONSIDERANDO:

 Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a
los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los
deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;
y fomentará la participación de las personas con discapacidad.(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se realizan
en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias.”; 
  
Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de
requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y
las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la
ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 
grado.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar
el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma
administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral
de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o
generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio
documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el
órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte, intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que
determine la Ley, respetando las normas internacionales; 
  
Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera
del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,
educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la
organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.  El
interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días
adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La
intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales.”; 
  
Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre
designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras
obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la
Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,
actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que
en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y
otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida.”; 
  
Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un
organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: a) En caso de acefalía
en la representación legal de un organismo deportivo; (…)”; 
  
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales
establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien
haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de
restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y
representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a
elecciones determinado en el artículo 163 de la ley.”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,
pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención
o se elija a un nuevo Directorio.”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo
deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o
con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser
cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.
No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del
Deporte o de Salud.”; 
  
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las
mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su
cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,
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reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y
deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a
Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto
de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.
Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la
planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo
Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades
gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve
correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y
administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y
seguridad 10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de
la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que
las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine
el Organismo competente para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “Los
Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales. (…)”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, señala que: “La Secretaría del Deporte
se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como atribuciones y
responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: “(…)  n) Emitir
resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos administrativos o legales de las
organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación (…); 
 
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, el Ministerio del Deporte
resolvió intervenir a la Federación Ecuatoriana de Balonmano, por persistir la causal que la motivó, la cual se
encuentra prevista en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. De
igual manera, dentro de dicho instrumento, se designó al magíster Rafael Eduardo Salas Polanco, como
interventor de la Organización Deportiva mencionada; 
 
Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024, se nombró al
Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este
Portafolio de Estado; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0496-M de 27 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
 solicitó a la Directora de Administración del Talento Humano, lo siguiente: “Con el objetivo de continuar con
los trámites administrativos de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, solicito de la manera más comedida
se sirva validar si el Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 57 del
Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser
nombrado interventor de la Federación en mención.//Se adjunta la hoja de vida del Mgs. Juan Alberto Vera 
Moreira.”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0473-M de 28 de marzo de 2025, la Directora de
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Administración del Talento Humano, informó a la Subsecretaria de Deporte,  lo siguiente: “(…)  Una vez
efectuada la verificación del cumplimiento del perfil, la Dirección de Administración del Talento Humano
certifica que el Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57 del
Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación para ser
designado como Interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, salvo mejor criterio de la máxima 
Autoridad.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0507-M de 28 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
solicitó al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, lo siguiente: “(…)Por lo expuesto, me permito
recomendar el perfil del Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, quien cumple con los requisitos establecidos en el
Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, para ser nombrado interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano..(…)”; 
 
Que, al existir elementos concordantes y al persistir la existencia de la causal establecida en el literal a) del
artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la adopción de medidas
para asegurar el correcto desenvolvimiento de Federación Ecuatoriana de Balonmano, como es el cambio de
interventor, con el afán de subsanar la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento del organismo deportivo mencionado; y, 
  
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,
artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su
Reglamento, lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva y, lo detallado en el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE

Artículo 1.- Reformar el artículo 2 de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, con el
siguiente texto: 
 
Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano al del magíster Juan Alberto Vera
Moreira con cédula de ciudadanía No. 1311280174, en reemplazo del magíster Rafael Eduardo Salas Polanco
con cédula de ciudadanía Nro. 1714622246. Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal
desempeño del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento de la organización deportiva. 
 
Artículo 2.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante legal
de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, mientras dure su cargo. 
  
En tal virtud, se establece como funciones y atribuciones de la interventora, las siguientes: 

1.  Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de
dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2.  Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3.  Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4.  Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 
5.  Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y

a la planificación anual de la institución; 
6.  Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

normativa aplicable para el efecto; 
7.  Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes

solicitados; 
8.  Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 
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9.  Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su
conservación y seguridad; 

10.  Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la
organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 

11.  Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 
12.  Respetar las normas y reglamentos internacionales; 
13.  Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de
conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y
contratos de la organización intervenida; 

14.  Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga
cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15.  Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la Coordinación de
Servicios al Sistema Deportivo o la máxima autoridad del Ministerio del Deporte; 

16.  Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá
contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva
motivación administrativa, financiera y técnica; 

17.  Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que conlleve al buen
funcionamiento de la Organización Deportiva; 

18.  Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de
Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

19.  Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto
de la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio del Deporte.

Artículo 3.- Ratificar la Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, en todas las partes que
no se hubiesen modificado en la presente resolución. 
  
Artículo 4.- Disponer al magíster Rafael Eduardo Salas Polanco, en su calidad de Interventor saliente de la 
Federación Ecuatoriana de Balonmano, remita al magíster Juan Alberto Vera Moreira su informe final de
intervención con los respectivos habilitantes en el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de
expedición de la presente resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, cargue la presente
Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento: 

1.     Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2.     Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
3.     Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
4.     Al/la titular de la Dirección Financiera; 
5.     Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
6.     Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
7.     Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
8.     Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
9.     Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 

10.     Al ex Interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano; 
11.     Al nuevo Interventor de Federación Ecuatoriana de Balonmano; y, 
12.     Al/la representante legal del Comité Olímpico Ecuatoriano.

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, realice el seguimiento
respectivo al interventor designado hasta que entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución
o su delegado, mismo que deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente
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resolución, con la respectiva motivación administrativa, financiera y técnica. 
 
El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final detallado en la presente
disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los
elementos que consten en la documentación remitida por el/la interventor/a. Para ello, de ser el caso, coordinará
con las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del
informe presentado. 
 
Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones y Direcciones del Ministerio del
Deporte, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las
funciones asignadas al interventor. 
  
Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice las
gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
  
Quinta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio del Deporte, cualquier
resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto
quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado. 
 
Sexta.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione la publicación
del presente instrumento en el Registro Oficial.  
  
Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la
página web del Ministerio del Deporte. 
  
Octava.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.        
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